
  

  

  

    

  

    

    

    

CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA MOM 

H£Da CENSPRI arenas rare 

Cuantía: SA SUI caries    Guayaquil, Capital de la Proving 
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Primero de este Cantón; comparecen, los señores 

Es E ELIAS MICLOS CARRERA, soltero e iecullvo, y YLIDIO GONZALO 

  

N- AMENES casado, argento Primero de Las Fuerzas 

os ne arecientes ecudaftorianoz, mniyores de odiada, 

s en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

ms “de conocer, doy fe, Blen instruidos en el 0 bjeto y a 

T esta escritura a la que proceden Como ya 

quedo indicado con amplia yo entera libertad, — para Su 

" otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

16 sáiruta: "SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Eserturas Publicas a 

A sy congo, sirvase incor porar una en da cial conste la constitución 

2 del la. Compañía CENSPRL SA. dal fenor de las siguientes 

  

- Comparecen a alo rgarniente 

cbusulae: PRIMERA: INTERYENIDORE 

presente escritura pública Lor sus propios d 

persona a co ecuaboridn
as, 

mayore 

en esta ociudad de  Guaraquil, señor 

CARRERA y VUDIO SOMZALO 
or 

  

declaran de manera. Aapresg que 5 .5u valurda a de 

o sonetituir como fundadores venda a simulánea- una corapdñla . 

A, SEGUNDA: La sociedad que 

danos ocioles que a  
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ESTATUTOS + SOCIALES DELA COMPAÑIA. CENSPL] 
“ 

A ARTO 

Da > FEMERO.- Con el nombre de CENSPRIOS.A,, se constiuye una 

ocómpaña anónima, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio 
l 

principal enla Ciudad de Gueragul, Provincia del Guerras, pudiendo e] 

establecer agencias o sucursales en olros lugares del Pala de 

cacuerdo con las disposiciones legales, ARTICULO SEGUNDO: OBAETO: 

“CIS, El objeto sodal de da compañia es dedicarse «ala 

prestación de servicios de seguridad privada parada protección y 

Wigilancia de personas, de blanes muebles e —Inrousbles, dde 

ia stigació hn de transperte y custodia de valores en  enhernal 

bora el cumplimiento de su objeto social da compañia podré 

celebrar dodo Hipo de actos y contratos permitidos por las Leyes 

Y que lengan que ver con su finalidad,- ARUENLOS TERCER dl 

plozo de duración de la compañía será de cincuenta años, 

comandos desde-la fecha de inscripalón de estg sscribira en el 

Registro Mercantil, ARTICULO CUARTO. El copilal suscrito de da 
cmmpaño es de DINO GAILLOIMNES TE SLICRES eadichs Sh cc real 

aociones ordinarias y porsnatbeas ode un rolloancres Cada a ade 

hilo. precr 4 contener una 0 miis acciones da ue SÓN 

mimenados del cero cero Una al cinco mil gncliipes, Los halos 

serán suscritos por el Presidente perenmte General re 13 

compañia, Cada geción liberada de un tall sucres dara derecho a 

¿ 

noto en las decisiones de la Junta General, las ha liberadas lo 

darón en proporción a suesalor pagado, La tronsfterencia del 

dominio de acciones se hará en da forma establecida enla Ley de 

Compañias. ¿ARTICULO CINTO. En coso de perdida o destr UOcIÓn 

de un certificado provisional e uo de aedones se estar 23 do 

dispuesto en la Les de Compoñias, ARTICULO SEXY, La ponta 

se   
 



  
  

general 

aun cuando no hubieren concurrido a ela, sí 

-reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

reunión. La junta ger ver al ño podrá: considerarse constitu ¿per a 

      fa “por los accionizias Jegales modos» * 

reunidos, 235 el organo supremo de la Como a ña, 

      

  

de da Junta: Sener al son ob ligatorias para todog 

oposición en los' términos de Ley. ARTICULO 

generales de accionistas son ordinarias y, EPS Irse E. Se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las juntas 

generales: -ordinarias ES reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejere cio 

económico (de la comp añia, para consider ar los asuntos 

pecificados en los numerales dos, res y cuajro del artículo D
 

Lo
 

se, v tres de la Ley de Compañías y cualquier olra' % 

e y 

A doscientos setenta X 

asunto puntualizado en el order del día, de acuerdo con lar 

convocatoria, Las juntas genera aleé. extraordinarias se reunirán. 

cuando fueren convocada: para tratar los asuntos puntualizados 

en la corvocatofía, ARTICULO DOCOTAYO,- La junta general, sec 

ordinaria o extr dordinania, será convocada pro el Presidente o por 

Cu
, 

:b
 IQiTOs Q
u
 

el Gerente General por la prensa, en uno de los ví perió 

trarvor circulación dén el demieñio principal de la compañía, con 

Cp días «de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. 

corvocatoria será nulo, ARTICULO NOWYENCS,- Si lar ju 

   pudiere reunir se en primera convocale ma por talta Me 

procederá cd Una. es gunda COnvoc moria, Ja « 

dera rarse rrás de treinta días de la fecha fija ada parada primera 

       

dei berar en primera corrocatoria sí no esta represe
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CEE ; 

juntas generales 

húmero! de “accionistas presentes, 

En q > 

l fodalficarse el objeto 

DECIMO.- No obstante 

junta s2 entender á cormocada Y quedar á validamente constifuída 

en. cualquier Hempo vv en cualquier lugar, dentro «del territe 

na cional, para tratar cualquier asunto, siempre que este pr 

todo el e apital pagad o 

el acta bajo s anción de nulidad, 

celebración de 

  

las juntas asnerales 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 1 

las abstenciones se sumarán 

DECIMO: SEGUNDO, - 

accionisids 905 ds secpiendes: Cu Rornmkr 

sw Gererie Der 
A 

como fijar sus Y 

el balanoe (ener: 

compañia 2) Ras 

amortización de péreidas y fondo de reserva legal; di Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital, prorroga o disminución 

2 

del plazo de 

transformación, disolución 

derndz que le 

compañia. ARTICULO 

      

PEL | P 3 mr G Li dl] dd Core 

expresara 

is E haga. Ena gunda cormocatoria no podrá. 

cormocatoria,. ARTICULO 

wlos asistente deberán suscribir 

acepten por 

DECIMO - PRIMERO, - la junta, ARTÍCULO: 

es premeatas en da Ley o en 

rán tomadas por mayoría «de 

mosaría murnérica, ARTICULO 

atribucione 

ar Demoer 1 pres iier 

de la compañía de acuerdo con la 

<
 muineraciones; bj Conocer y aj amaron 

Y qananelas de la lado de pe 

oher arerca de la distribución de has Utd 

compañia; la fusión, 

iquidación de la q: 

v los Estatutos Sociale 

adrrinisiración TERCERO.- La   
  
   



     

     
   
   

POD 

   extrajudicialmente: « en forma irclis sfintas, durará, ade el. 
£ : 

ercicio de sus cargos y serán nombrados paria! de 

Hietas, pudiendo ser reelegidos . indefinidamente Y podrán 

ro no la calidad de accionistas, ARTICULO DECIMO CUARTO, 

Las facultades de los saminisiradores serán las contermpladas Sm 

el Artículo doscientos noventa y cinco y oros de la Ley de : 

Compañias. ARTICULO DECIMO SUNTO. La junta general de : 

“accionistas. nombrar á un comisario principal vo un comisario 

suplente, durarán un año el.el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

LY
] er reslegidos inche inidamente, Corresponde a los comisarios 

fiscalizar la. e acrrinistrs ación de la compañía, de acuerdo con las 

D
 atribucion es) Sy “ gbligac jones que le confiere la Ley. ARTICULO DECIMO: - 

SESTO.- De las uilidades guía as que resaltlen de cada ejercicio a
 

£ñ
 

E]
 

tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento. Destinado a 

to mar sl fondo de reserva le gal, hasta que alcance por lo menos 

sl cincuenta por. ciento del capital suscrito, pus diéndo ser mayor al 

así la Junta general lo acordará, ARTICULO DECIMO SEPTIMO. 

  

      

     

      

causas de disolución de la compañía todas aque 

encuentran determindas en la Ley de Compañia 

compañía se procederá a al 1 liguidación, se dsál a 

liguidador principal y FE plente, cuyo nombrar dento y pra 4 q 
      

a seguirse en la liquidación serán cor sujeción: alo dispuesto enla 

Ley de Corapañías. TERCERA. El capital de 

iotaimente sus ento * y pagado dela s iguiente manera DE 

JORGE ELISS.. MICLOS CARRERA, ha suscrito cual E 

ordinarias y nominaifyas de un ral sucres cade



O
S
 

sr LO RRIMTICINCO por ciento del valor dé cadá y má de eñas 

o sea el valor de UN MILLON DE SUCRES; y, bi El señor YLUDIO — 

. GONZALO MM ORÁN JIMEN EZ, ha suscrito rl acciones ordinarias y 

Ln
 norinativas de un mil sucres cada una. yop aga en nurnñerario El 

velnticinco por ciento del valor de ela o sea el valor de. 
1 

AH 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SULRES. Se justifican las apo rtacio 

con numerario acorde al certificado de depósito bancario. de da. 

cuenta de integración de capital a nombre de la compañía en 

formación, que se incorpora para que sea protocolizado con la 

a 
presente escritura pública, El saldo los accionistas se comproras 

peca en el plazo de doce Cr
 %) ten a pagarlo en numerario o sn e 

meses, contados estos a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil, CUARTA: DECLARACIONES.- 

Los | acalonistas fundadores declaran de manera expresa que 

ninguno de ellos se reservan premios o beneficio social alguna cil 

mornento de constiífuirse la compañía, Hue cualquiera de los 

accionis tas y el Abogado Canos Moncayo Palacios, quedan autori- 

zados para que redlicen todas y cada uno de loz trámites y gestio . 

nes que sean necesarios para que la compañia quede legalmente 

constituida. Agregue usted señor Motario, las demás clóusulas de 

esto para la perfecta validez de este instrumento público, 1) 

legible. Abogado CARLOS MOMCAYO PALACIOS. - Registro núrnero 

ná
 oral setecientos fueve.-Suervaqui?, Hasta aquida Minnda.- Es copla.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

- preinserta ifinuta, la misma que se eleva a Escritura Pública .- de 

a
 agrega docurmentos de Ley - Leida esta escritura de principio «a 

fin, por ral el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, rafiífican y firmian.en 

hes 

  

      

  
 



  

¿Sor ho sido, es yserá PgO Amaiénico? 

    
    

     

     

     

     

     

  

    
    
   

   
   
      

    

COMANDO CONJUNTO DE Las FF, 44, EE 
po | E o dE Sosoue CoN 

ÍTDe Emitiendo visto bueno * E Ano 

E : . . - o £ 4 o / A oa 

a : 7 os - To, a pri Us 1998 

Duito, a +. UR rr aooosos 

JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AR. 

'SRo MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

» 

SU DESPACHO .— 

(
A
 

l Cúmpleme comunicar a usted, señor Ministros z 
“de conformidad. com lo. previsto en el Art. 3 delf 
Reglamento para la constitución y. funcionamiento de las; 
'Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe 
favoreble de la Dirección de Inteligencia, y-en ejercicio 

*de* la Delegación. conferida por el señor Ministro dea 
<oo: Defensa Nacional, mediénte Acuerdo Ministerial Nro. 4107 

¿del (18 de mayo: de (1,993, esta Jefatura concedej 
AUTORIZACION FROVISIOMAL (al 5R. JORGE ELIAS MÍCLOS Ss 
CARREFA, | pbrtador: dé la" Cédula de Identidad Nre.jó 
1306ME7B1-4 para «que continúe «con los trámites den 
constitución de la Compañía de feguridad denominada zz 
CENSPRI S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; rei 
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   DIOS, PATRIA 4LIBER , E 
: pa » , EN : lo É 

¿en trN A E : . e t a A 
ACO MONCAYO GALLEGOS 

7 General de Ejército . E 

- JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAN5 _FUE ARUADOS 

A 
SN Mud A 

. A > 
Dn . o. e o nr 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
foco pila de Documentatión! 

ro 401€. 1088. Po 

    

  

| . Morbid yr enatrcerk .D- — 

Viómite.... ¿2 ACES



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

      

Uricio Mo. DAD 000614 

emstoro 2 EDAD 

Cepa 

ISILMDENTE DE LONPASIAS DLL OGUAYaS 

GCraraqual , 

  
lecido en sl artículo 3 del Reglamento para la 
to de las Organizaciones de Beguridad Priveda, 

ial Na. 7á5, de € de septientre de: 39Fi, este : : 

   
    

  

     

   

del documento aneNxe. 

los fines pertinentes. %»
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Pedro Carbo 555 E 
Telf: 328 980 Tel o 
Casilla 7630 Guaycin 

ñ *x c PART 

Epia 

CERTIFICAMOS" *“ 

Que hemos recibido de: 

JORGE ELIAS MICLOS CARRERA: ..- -S/.:1:000.000,00. 
YLIDIO GONZALO MORAN JIMENEZ S/. 250.000,00 

Pl 0 0 0 0 0 

TOTAL 8). 1.250.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este barco a 
riombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CENSPRI 5 A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para Jo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva.» documentación que comprende : Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido, 

. En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistiere de ese 
propósito , las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
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88, CARLOS HONCAYO Kos- Tramite 08105 a A - 

Ciudad: GUAYAGUIL o id 

VUCUAS 15/01/97 - OA 

ENTES 
Y 

FIH DF ATENDER Sl PETICION PREVIA “REVISION DC MUÉSTROS ARCHIVOS LE 100 QenO Lo 
EE 50 CONSULTA PARA CONSTITUCION (0 REFMARA DE ESTATUTOS), lA TUNIDO El SIGUIENTE - 
ESTADO: o o m 

AEENSFRI S.A. ls AS 

2 ) ACEPTADA (—) REGADA. RAZON: __ (UR e arar : o 

PARTICULAR QUE CONUNICO A NITO PARA 105 FS COASTAL TENTES “ : y 

SECRETARIO SENFRAL. : a a 
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“unidad de acto, conmigo: el Notario, Doy te, 

- JORGE ELIAS MICLOS CARRERA 
LATAS | 

  

Ced.lMo. 1306087014 
Certil.de Yot.Wo. GU001231 

  

YUDIO GONZALÓ MORAN JIMENEZ 

CedMo, 090106464-2 

Cerlifde WotMo. 558-018 o 

- El Nolario 

hu 

- a LA | 

Ab. MARCOS DIA CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COFIA que sello rubrico y firmo en la misma fe 

su otorgamierto.- 

Abog: MABZOS 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento e la que dispone el ártico Segundo de Ja 

Resolución No. 97-2-1-1-Ó000862, dictada por el intendente Juridico de le 

Bficina de Gueyaquil (Ej, el Y de Marza de 19007, se tomá nots de la 

aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la Ma v - = , a 

cecritura Pública de CONSTITUC 

CENSREIL S.A, otorgada arte mi, el siote pb ==
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de Marzo de mil novecientos noventa y siete.- 
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CA SQUETE 

etico Primero 

va Gusyequil 

  

UENTIFICO: Eye con Fegho de Ruy; yo En cospliciento ds le arder do 

<n lo RoesoluziAn 19 9709 o7-BOMBRSA, Bictogs el Y de Masza dl  = 

1.897, por el Intentente Jurídiso de lo UPigiares tuyos (Edo 

quedo inesrite este escsitusa, le mero use conbieha lo CONATE > 
Li0N ga £LEWEFRZ So Ls y e Fajas 13,5 

  

go buapgri, ento de Mesap de el 1 

El Renistrgodor Pereoatdd Suplentes 

  

  

     

  

   

   

ERATIÉICO: ue con Pecho e hoyo qu 

en da esto OBSeÍtusos en cuaplimip 

$0 733, dictada el 28 de gasto de 1.978, poz 

Fopóbldes, publicado en el Registea ÚPiclal 

sgpio sutóntL 

y el beorao 
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cilebeoscd Regiotreaos Mercemtil Emplenteo- 

    

      

   

basta, CABLOS POMÉE ES 
DagistiBer Mísrcontil Suplarifa, 

del Capíón Guayaquil   hs



    

  

diente » lo presante econtujo de CONST 

Bo Ma o=kupyequil, ono de Porzs de mil 

    

  
 



    

    

      
REPYBLICA DEL ECUADOR o . 

INT í MPA RESOLUCION Ma. P7-2-i-i= o 
0000862. 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURÍDICO DE La o - 
¿CC OFRALINA, AE GUAYARU IL LE o Pez DE j O 

     A la Corse ind o 
miis Etna si [al acgo coprmpa [s 

JUE: el ¿74 Teh! ¡ero de 19 A se ha otorga 

alo tO=ad2 catan Y ORVAUan E y EsEri tá 

simultánea á de CENSPRI, bm ? 
a a id AAA 

Ñ 
lancavd Balacios. ha 'óresentado” contas: ES “dicha 

AL 

eSTf “ ld. 2mMa30 Ln E A E escri tura; AA - de Ley; 

isateur ra 
En éjercició de AS a 

de Compañias med : 

Po ADH- 97- 043 de Tebrero 13 

Vicésimo 

istitución 
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y delegadas por el señor Suosrintendente 

ADR-92-40$-del 18 noviembre de 19%2 
E 

uy
 

   ARTIE ULO FRIBERD.“ SFERESR la constá tidión 

con demicilio en la ciudad de os consta sieron ESGiMáned fas CENS de SINO 

MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO MIL a siones Aa UA MIL SUCRES cada 
una. de conformidad con los términos constar eE jo” "referida escritura 

BRbiican 

   

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER ouve el etario Vigézino Frimere del cantán = [E 

Muavacuilo tome nota al omergen de la matriz de la escritura pbblira que E E 

airrueba, del contenido dela presente Resolución y siente razón de esta 

      

CRLERD.* PISPUNER cue el Feoiztrador Mercantil cantón 

ecribas la indicada escritura PúbiAa ca junto con la presente 7 

cumpla con las demás orescripbcioneas contenidas en la Ley 

  

árRTICULO CUARTO. DISPONER due un extracta de la dndicada eumcritara 

cóública.s +e publioue por una vez en una de los periódicos de mayor 

circulación en buayaoull. Ún ejemplar de la oublicación deberá entregarsé a 

este Despacho. 

CUAPLIDO,. vuelva el expediente. 
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Resolución a foja. 195538 núme rg 
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del Ecuador, el día veintinueve de Octubre del dos mil doce de: ante 

mí, Abogada Vilma: ¡E. Álava Ramírez, Encargada de la Notaría Vigésima 

Primera de este cantón, comparece la señora ELIZABETH ROSA 

DELGADO TORAL, divorciada, ejecutiva; la compareciente ecuatoriana, 

mayor'de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a.quien'de conocer doy fe. Bien instruida en el.objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamientdi me presenta la : 

Minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Instrumentos públicos que está a su Cargo, sírvase autorizar una 

Escritura pública que contenga la Aclaración y Rectificación, al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE:- Concurre .al * 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, la señora ELIZABETH 

 



  

  

0D 
0 

3] 
0 

(a
h 

bh 
U
y
»
 

sm
 

10 

11. 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21: 

22 

23 

24 

25 . 

26 

27 

28 

tres mil nieve.- La señora JULIA EUGENIA TORAL PLUAS, dejo en vida 

un testamento abierto a favor de su hija la: señora ELIZABETH ROSA 

DELGADO TORAL.- DOS) Por error involuntario cometido dentro de la 

culminación de las cláusulas referidas de la Escritura Pública descrita * 

anteriormente, se hizo constar el nombre. de MARINA DE JESUS 

ARIAS GARCIA, cuando en realidad el nombre que debería ir eraJULIA - 

EUGENIA TORAL PLUAS.- TERCERA: ACLARACION Y RECTIFICACION:- 

Con los antecedentes expuestos anteriormente! ' la señora ELIZABETH 

ROSA DELGADO TORAL, en calidad de hija y heredera de : la señora 

Julía Eugenía Total Plúas, declara que ACLARA en todas y cada unas de 

sus partes la Escritura Pública descrita anteriormente y que RECTIFICA 

“el error involuntario cometido dentro de dicha Escritura Pública, en el 

sentido que el nombre de la testamentaria es JULIA EUGENIA TORAL 

PLUAS.- De esta ACLARACION y RECTIF ICACION, se deberá tomar nota 

al margen de la matriz de la Escritura de TESTAMENTO ABIERTO, 

otorgado. veintinueve de Julio del dos mil ocho; descrita anteriormente, 

de conformidad con lo que dispone el artículo treinta y cinco dela Ley 

Notarial.- | | CUARTA: CONSTANCIA: La interviniente deja expresa 

constancia que este acto de aclaración y rectificación, no altera en 

absoluto la voluntad «de mi madre, señora: JULIA EUGENIA TORAL 

PLUAS, establecida .en la Escritura de Testamento Abierto, antes 

referida y, que con la aclaración se persigue corrégir un error deslizado 
| 

en ese- instrumento en cuanto al nombre y que RECTIFICA el error 

involuntario cometido dentro de dicha Escritura: Pública, en el sentido 

que el nombre de MARIANA DE JESUS ARIAS GARCIA, no es el nombre 

de la testamentaria, CUANDO EN REALIDAD el nombre de la 

testamentaria es JULIA EUGENIA TORAL PLUAS.: Agregue Usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para'la completa validez y 

l- 
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“Hasta a aquí la 2 Minuta, | la misma que queda elevada a a Escritura Pú ds 

  

      

   

perfeccionamiento de esta Escritura.- F)CARLOS. PAL 

Abogado. Registro número cinco mil cuarenta y. tres.- l cÉ 7 en fi 
o o EH—y 

ao 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta vo E 

  

otorgante, quien la; aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

   EUZ A BETH ROSA DELGADO TORAL 

Ced.U,No. 091248898-8 
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" Notaria Vigésima. primerá 

del Cantón Guayaquil 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ — eS o : , 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL * > , e 

  

de ello confiero está PRIMERA “COPIA, otorgada amté el Notario 

Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. Sello rubrico y 

firmo: a Veintiocho días del més de Diciembre del año dos mil 

Doce. 

  

NOTARIA 

Kotaria gas VILA Vigésimo Primera del Cantón 

Guayaquil 

- JMSA .
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. INSTRUCCIÓN FESIÓN: 
“SUPERIOR ,EÓ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" "estado 
DELGADO VILLAMAR AGUSTIN AMADO 

, APELLIDOS Y NOMBRES DETA MADRE 37 - pos :  TORAL:PLUAS JULIA EUGÉNIA:»-* 
* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
+ + GUAYAQUIL. 
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AÑG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

La Ley “Notarial, se tomó nota de la escritura pública de “ACL, 

       

   
TORAL” Otorgada el 29 de Octubre del 2012 ante la Notaria Encargada Vi mao mera. 

del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la-escritura pública de “EESTAMENTO * 

ABIERTO QUE OTORGA LA SEÑORA JULIA EUGENIA TORAL PLUAS” 

Otorgada el 29 de Julio del 2003 ante el Notário Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- 

Guayaquil, 28 de Diciembre del Dos Mil Doce.- 

  

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 
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  Empresa] Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón .   

co foymie a” la solicitud Núniero: 2012--12906, «detallo la siguiente razón de: inscripción: 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, cértifica | qué: eng 

se inscribió (eron) el (Los) siguientes), PORN 

  

  

E. Por: ( E ; TTORAL: PLUAS, JULTA: EJ a zo 
7 oque” sé refiere allios). siguiérite (5) "prédiots: tl ES 

        

  

-A'continuáción se cla: a lista de Folios Realés con Su respectivo Número de 

    

  

"Código Catastral/Rol/Ttentificación Predial ; Matrícula Inmobiliaria: 

  

  
sicados de Título : RANCHUNDIA 

¿Calificador Legal : IMENDOZA 
T: a Le “a, 

  

      

   
   

  

    
     

  

  

   
     
   

    

   

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     
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En la ciudad de. Guayaquil, Capital de: la Provincia “del 

a 9 Guayas, República del Ecuador, el día veintinueve de Julio 

10 del año dos mil ocho, “ante mí, Doctor MARCOS: DIAZ 

11 CASQUETE, Abogado Notario Público Vigésimo Primero de 
12 este Cantón y testigos. señores. SHIRLEY ROXANA ¿MERO 

13 QUIJIJE, WALTER . ECHANIQUE AVILA. y VICENTE. 

| 14 VICTORIANO CARPIO CORDOVA, en el Despacho de la 

+ | 15 Notaría a mí cargo, ubicada en el Edificio Gran Pasaje; 

Avenida Nueve de Octubre número cuatrocientos veinticuatro 

17 y Baquerizo Moreno, segundo piso, Oficina doscientos 

18 catorce, comparece la señora JULIA EUGENIA FORAL 

19 PLUAS, casada, ejecutiva ecuatoriana, mayor de' edad, 

       
tenor siguiente: - "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase ¡ ape ES) 

O
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18 

A 
! 

o el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que 

conste ' el Testamento Abierto que se otorga al tenor de las 

“siguientes 'cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA:- Declaro 

llamarme JULIA EUGENIA TORAL PLUAS, domiciliada 

o SAUCES vi, manzana cuatrocientos setenta y: cuáatro-F, - 

villa « quince, de esta ciudad de Guayaquil, mayor de edad, de 

estado civil casada; nacida en Guayaquil, el doce de Abril de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, profeso la Religión 

Católica, siendo mis “padres José . Mari Toral Valle (ya 

fallecido) y Faustina. Plúas Muñoz, en mi entero y cabal 

juicio, memoria y entendimiento natural, bajo la invocación 

“divina, hago, otorgo y ordeno mi TESTAMENTO, libre y 
voluntariamente en las cláusulas y declaraciones siguientes:- 

CLAUSULA SEGUNDA:= Declaro haber contraído primera y 

única nupcias, con el señor Javier Moncayo Palacios, no 

habiendo 'procreado hijos en este matrimonio.- CLAUSULA 

_TERCERA:- Declaro que tengo una hija habida antes del 

matrimonio, la misma que responde a los nombres de 

ELIZABETH ROSA DELGADO TORAL, nacida el cinco de 

Septiembre de mil novecientos setenta y seis.- CLAUSULA. 

CUARTA:- Declaro que poseo los siguientes bienes: UNO) 

Gananciales sobre el inmueble compuesto de villa de .una 

planta | y solar signado con el número QUINCE .de la 

manzana CUATROCIENTOS SEFENTA Y CUATRO F,. de la 

urbanización SAUCES VIIl, de la parroquia urbana Tarqui de 

la ciudad de Guayaquil, identificado en el catastro Municipal. 

con el código noventa — mil novecientos doce — cero quince — 

cero cero cero Cero — cero —cero, comprendido dentro de los 

| 
" 

; 
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número dieciséis, con catorce metros: cincuenta centimeifs S 

  

Bor EL SUR, con el lote. número catorce, con ¿ 

   metros cincuenta centímetros; POR EL ESTE, Cop s a LN 
CANTÓN O ae 

? y ERE 3 
número veintidós, con seis metros; y, POR EL OESTE, con 7 

- calle Peatonal, con seis metros; medidas. que hacen una. 

- “área o superficie total de ochenta y siete, metros cuadrados 

de terreno.- Inmueble: adquirido por compra.. al Banco 

Ecuatoriaho de la Vivienda, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto del Garitón 

Guayaquil, el veintiséis de Febrero de .mil novetieritos . 

noventa y uno,.e inscrita en el Registro de.la Propiedad: del 

cantón Guayaquil, el uno de Febrero de: mil novecientos 

noventa y cuatro, de. fojas doce mil quinientos trece a doce 

mil quinientos cuarenta, número cuatrocientos cuarenta y 

tres del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número 

ciento setenta y ocho del Repertorio.- DOS) Dos: bóvedas 

           Y 

, E ficencia de Guayaquil.- TRES) Gananciales 7     

  

A EN. ese 

se la. RO ASE e. Ae 
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Ags: SS 
liso.” EX     
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título - gratuito o d título oneroso, derechos, 

participaciones, posesiones, divisas, papeles mE



  
  

1  etcétera.- CLAUSULA SEXTA:- Declaro que no he otorgado . 

2 testamento: alguno pero que si apareciere alguno con fecha ' 

3 + anterior a éste Testamento, lo revoco, anulo y doy por ningún : 

4 
z .. ) r .y " 

valor ni efecto; así como también toda clase de Instrumentos 

DN
 públicos O privados anteriores, cartas con instrucciones, 

6 etcétera, para que éstos no prueben ni hagan fe en juicio, ni 

7) fuera de él, salvo el presente testamento abierto, que ahora 

8 otorgo como mi última y deliberada voluntad.- Agregue Usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez, NO
 

10 firmeza y perfeccionamiento de este instrumento, dejando 

11 constancia de que mi última voluntad es la de que se respete 

-12 fielmente lo. antes dicho.- f) Euclides Carpio Plaza.- 

13 Abogado.- - Registro número once mil seiscientos cincuenta y 

177 tres.- Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta aquí la 

15 Minuta, la misma que contiene las - disposiciones. 

16 testamentaria de la señora JULIA EUGENIA TORAL PLUAS, 

17 y que queda elevada a Escritura. Pública para que surta 

18 todos sus afectos legales.- Yo, el Notario Doctor Marcos Díaz A 

19  Casquete, ¡doy fe: que conozco personalmente a la testado/a 

20 señora MARIANA DE JESUS ARIAS GARCIA, quieñ se 

21 encuentra, en su entero y sano juicio, memoria, 

22 entendimiento y voluntad, según el orden y concierto con que 

23 me ha dictado la Minuta que contiene sus últimas 

24 . disposiciones testamentarias, ha contestado las preguntas 

25 que al respecto le formuló el suscrito Notario, Concluida la 

26 * redacción de este Testamento, Yo, el Notario le dí lectura 

27 Íntegramente, de principio a fin, a la testadora en presencia 

28 * de. los testigos - y concluida la, lectura, sin que haya 
| 

| 
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DOCUMENTOS RELACIONAD() 

ÓTORGA. LA SEÑORA ¿HÚULIA,. 20 

EUGENIA TORAL PLUAS score A 

 



  

  

        

CON:-EL: NUMERO 2 DEL: ARTICULO. 18'DE «LA LEY 
  

      

  

  

  

  

  
SIRV, E: A: PROTOCOLIZAR L LOS: DOCUMENTOS 

ANA LA PRESENTE PETICION:.: Soo 

TERIOR: “FAVOR -. "CONFERIRIR . DOS COPIAS 

EOS FINES LEGALES PERTINENTES. 
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

"DOCTOR OSWALDO * BOLIVAR FLORENCIA. PEÑA, - Notario 
Próvisional Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo 35 de la Ley Notarial y en concordancia 
“con sel Articulo 1724 del Código” Civil, ise tomó 
nota en la matriz de la escritura pública de 
TESTAMENTO ABIERTO QUE OTORGA LA SEÑORA JULIA 

EUGENIA -TORAL PLUAS, celebrada el 29 de Julio. del 
2008, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, la escritura que contiene el- la 
escritura pública de  PROTOCOLIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS: RELACIONADOS CON EL TESTAMENTO ABIERTO 

"QUE OTORGA LA SEÑORA JULIA EUGENIA TORAL PLUAS, 
celebrada el 21 de Julio del 2011, en la Notaria 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil .-- 
Guayaquil, Veintiuno de Julio del Dos Mil Once . ¿4 
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10; EL . £11 nor e =D OsuitldoB: Orea Peña 
Notario Provisional Vigésimo 

- Primero del Cantón Cuzyeguil 
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN | 

  

  

  

Certifico « que con fecha 7 de Mayo de; 2011 en el' “TOMO 22, FOLIO 165, ACTA 4365, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE E GUAYAQUIL pais al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 
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A 
DILIGENCIA: $ DOLTOR OSWALDO B. FLORENCIA 

Parr. EE 

PEÑA, Aba ado Noto Provisional Vigésimo. Primero del 

ñ diles a lo que dispone el Cantón 
carros pe AVR 

rtí8ulo dieciocho de la Ley Notarial 
E E 

     
   numerarsegund der 

vigente, brotocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos 

a mí cargo, LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 

EL TESTAMENTO ABIERTO QUE OTORGA LA SEÑORA 

JULIA EUGENIA TORAL PLUAS, que anteceden.- 

Guayaquil, Veintiuno de Júlio del Dos Mil Once.¿ 

  

a 
y 

. 
>
 

A 
NR 

da 
M
A
 as A 

S
T
A
 

A 
A
A
 

A
 

28
 
A 

FE 
a 

    

* 

: Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA 

que sello rubrico y firmo el VEINTIUNO DE ¿PLIO DE DEL DOS 

- ML ONCE..- «ñ ,    

¿a 
Eagtttn y art 

Í - PE aaa 
? Guayaquil, 2 ra a e e € one a e ea RIAD     
  

a 
d 

A] z 3 A 

— De den dl 48 
Norao ¿An 

 



  

       

¡ 

DILIGENCIA:-- Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, ( 

Trigésimo del Cantón Guayaquil.- En cumplimiento
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de 

La Ley Notarial, se tomó nota de la escritura pública de “PROTOCOLIZACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LA COMPAÑÍA CENSPRI C. LTDA. 

Y MAS DOCUMENTOS” Otorgada el 05 de Junio del 2013, ante el Notario Trigésimo" 

del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de escritura pública de “TESTAMENTO 

ABIERTO QUE OTORGA LA SEÑCRA JULIA EUGENIA TORAL PLUAS” 

Otorgada el 29 de Julio del 2008, ante el Notario Vigésimo primero del Cantón 

Guayaqui!.- Guayaquil, 10 de Junio del Dos Mil Trece.- 
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